
BOJA núm. 79Página núm. 8.842 Sevilla, 28 de abril 2003

cia esté debidamente motivado con la exposición de las indi-
cadas circunstancias, pues se trata de un acuerdo que sólo
por vía de excepción puede decretarse. En este sentido se
ha pronunciado reiteradamente la jurisprudencia del Tribunal
Supremo en sentencias como las de 23 de marzo y 19 de
julio de 1999 y 18 de mayo de 2002.

El examen de estos requisitos ha sido precisado por la
doctrina y la jurisprudencia. Así la declaración de urgencia,
como concepto jurídico indeterminado tiene unas connota-
ciones de excepcionalidad y debe responder a urgencias reales
y constatadas a lo largo del expediente, suficientemente jus-
tificadas para que puedan servir de base a una excepción
tan importante del sistema general como es la del previo pago.

En el supuesto que nos ocupa, se ha de señalar que
la motivación que aparece en la memoria justificativa suscrita
por la Alcaldía pone de manifiesto que «las razones» esgrimidas
por la Administración municipal son comunes a numerosas
obras públicas, no concurriendo en el presente caso circuns-
tancias de carácter excepcional que aconsejen acudir al pro-
cedimiento de declaración de urgencia y que justifiquen la
ocupación inmediata y urgente de los terrenos afectados antes
de tramitar el expediente administrativo de justiprecio.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
confiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma
en materia de Régimen Local, correspondiendo su ejercicio
al Consejo de Gobierno, a tenor de lo establecido en la Dis-
posición Final Segunda de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Gobernación,
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 8 de abril de 2003,

A C U E R D A

Denegar la solicitud presentada por el Ayuntamiento de
Alquife, de la provincia de Granada, para la declaración de
urgente ocupación, a los efectos de expropiación forzosa, de
los bienes y derechos afectados por la ejecución del proyecto
de construcción de un campo de fútbol en la citada localidad,
por no concurrir los requisitos legales para su declaración.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, o directamente recurso contencioso-administrativo ante
los correspondientes órganos judiciales de este orden, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de abril de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

ORDEN de 1 de abril de 2003, por la que se
aprueba el Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas
Particulares, para la contratación de suministros de
bienes homologados, por el procedimiento negociado
sin publicidad.

Como consecuencia de la entrada en vigor el día 26 de
abril de 2002 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre,

por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, ha sido necesaria
la elaboración de Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares que se adapten a la nueva normativa para su uti-
lización por esta Consejería de Gobernación con el objeto de
unificar criterios y agilizar los trámites en los procedimientos
de contratación.

Por lo expuesto, previo informe del Letrado de la Junta
de Andalucía, Jefe de la Asesoría Jurídica de esta Consejería
de Gobernación, y en virtud de las atribuciones conferidas
por los artículos 49.3 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y 39 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

R E S U E L V O

Aprobar el Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, para la contratación de suministros de bienes
homologados.

Sevilla, 1 de abril de 2003

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

A N E X O

PLIEGO TIPO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICU-
LARES, PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTROS DE BIE-
NES HOMOLOGADOS, POR EL PROCEDIMIENTO NEGOCIA-

DO SIN PUBLICIDAD

I N D I C E
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I. ELEMENTOS DEL CONTRATO

1. Régimen jurídico del contrato.
El contrato a que se refiere el presente Pliego es de natu-

raleza administrativa y se regirá por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(TRLCAP, en adelante), por el Real Decreto 1098/2001, de
12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(RGLCAP, en lo sucesivo), y demás disposiciones de apli-
cación, así como por las condiciones que rigen el correspon-
diente Contrato de Adopción de Tipo con las empresas adju-
dicatarias de los suministros de bienes homologados objeto
del contrato.

El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares, el Pliego de Prescripciones Técnicas y demás docu-
mentos anexos, revestirán carácter contractual. Los contratos
se ajustarán al contenido del presente Pliego de Cláusulas
Administrativas cuyas cláusulas se considerarán parte inte-
grante de los respectivos contratos.

En caso de discordancia entre el presente Pliego y cual-
quiera del resto de los documentos contractuales, prevalecerá
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el que
se contienen los derechos y obligaciones que asumirán las
partes del contrato.

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus tér-
minos, de los documentos anexos que forman parte del mismo,
o de las instrucciones, pliegos o normas de toda índole apro-
badas por la Administración que puedan ser de aplicación
en la ejecución de lo pactado, no eximirá al contratista de
la obligación de su cumplimiento.

2. Objeto del contrato.
El presente contrato tiene por objeto la compra o el arren-

damiento de los bienes homologados que se detallan en el
Anexo II «Especificaciones del suministro de bienes homo-
logados», donde se indica la Consejería, Organismo Autónomo
o Centro de destino, así como las unidades, referencias, mar-
cas, modelos, precios y características técnicas recogidas en
el Catálogo de Bienes Homologados vigente, o en la oferta
singularizada o de campaña sobre suministros de bienes homo-
logados aprobada por el órgano de contratación.

El suministro incluye la distribución, montaje, instalación
y puesta en marcha, en caso de ser necesario, de los bienes
objeto de esta contratación, de conformidad con los destinos
que se especifiquen en el correspondiente Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.

3. Precio del contrato.
El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación

del mismo, de acuerdo con los precios contenidos en el Catá-
logo de Bienes Homologados vigente, afectado, en su caso,
por el porcentaje de descuento que figure en el mismo, o,
así mismo, de acuerdo con los precios aprobados por el órgano
de contratación para ofertas singularizadas o de campaña sobre
suministros de bienes homologados, e incluirá el IVA y demás
tributos que sean de aplicación, así como cualquier otro gasto
contemplado en el presente Pliego, y se abonará con cargo
a la aplicación presupuestaria y anualidades que se señalen
en el Anexo I «Cuadro resumen de las características del
contrato».

El órgano de contratación podrá adjudicar la totalidad del
material objeto del suministro a uno o varios suministradores,
según se detalla en el Anexo II.

En el Anexo I, podrá establecerse que el pago del precio
total de los bienes a suministrar, cuando por razones técnicas
o económicas debidamente justificadas en el expediente lo
aconsejen, podrá consistir parte en dinero y parte en la entrega
de otros bienes de la misma clase, sin que, en ningún caso,
el importe de éstos pueda superar el 50% del precio total.

A estos efectos, se estará a lo dispuesto en el artículo 187
del TRLCAP. En este supuesto el importe a abonar será la
diferencia entre el precio del contrato resultante de la adju-
dicación y la valoración de los bienes entregados. En el Anexo II
se incluirá la relación de los citados bienes.

Para la revisión de precios se estará a lo que, en su caso,
se haya establecido en el correspondiente Concurso de Adop-
ción de Tipo.

4. Existencia del crédito.
Existe el crédito preciso para atender las obligaciones eco-

nómicas que se deriven para la Administración del contrato
a que se refiere el presente Pliego.

Cuando se utilice la forma de pago prevista en el art. 187
del TRLCAP, el compromiso del gasto se limitará a la parte
del precio que se abone en efectivo.

El expediente de contratación se podrá tramitar antici-
padamente de acuerdo con las normas vigentes que le sean
de aplicación. En este supuesto, se hará constar tal circuns-
tancia de forma expresa en el Anexo I.

Cuando el contrato se formalice en ejercicio anterior al
de la iniciación de la ejecución, la adjudicación quedará some-
tida a la condición suspensiva de existencia de crédito ade-
cuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas
del contrato en el ejercicio correspondiente, existiendo pre-
visión de crédito para tal fin en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía (art. 67.2.d RGLCAP).

5. Plazo de ejecución.
El plazo de ejecución del contrato, así como los plazos

parciales para las sucesivas entregas, que en su caso pudieran
establecerse, serán los fijados en el Anexo I, y comenzará
a contar a partir del día siguiente al de la firma del contrato.

6. Capacidad para contratar.
Están facultadas para contratar las personas naturales o

jurídicas, españolas y extranjeras que, teniendo plena capa-
cidad de obrar, no se hallen comprendidas en alguna de las
circunstancias que señala el art. 20 del TRLCAP, y hayan
acreditado su solvencia económica, financiera y técnica con-
forme a los arts. 16 y 18 del TRLCAP.

II. ADJUDICACION DEL CONTRATO

7. Sistema de adjudicación.
El contrato de suministros de bienes homologados se adju-

dicará por el procedimiento negociado sin publicidad, por con-
currir la circunstancia de que los bienes a que se refieren
han sido declarados de necesaria uniformidad por la Dirección
General de Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacien-
da, para su utilización común por la Administración de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y efectuada la adopción del tipo de los bienes a adquirir,
sus modelos, precios unitarios y empresas suministradoras,
previa e independientemente en virtud del concurso público
que se indica en el Anexo I, de conformidad con la letra g)
del artículo 182 del TRLCAP y del Decreto 110/1992, de
16 de junio, por el que se regula el régimen de adquisición
de determinados bienes en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

8. Procedimiento de adjudicación.
8.1. Documentación.
Al haberse presentado por las empresas adjudicatarias

en el Concurso de Adopción de Tipo la preceptiva documen-
tación para concurrir al mismo, en el presente procedimiento
de adjudicación de suministros de bienes homologados, no
deberán presentar documentación alguna.

8.2. Mejora de ofertas.
En estos procedimientos negociados, se podrá solicitar

a los adjudicatarios que indiquen si mantienen en sus mismos
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términos las condiciones para la contratación de los sumi-
nistros de bienes homologados o si las mejoran, mediante
la oportuna propuesta en tal sentido dirigida a la Dirección
General del Patrimonio.

8.3. Adjudicación del contrato.
El servicio competente en materia de contratación o, en

su caso, la Mesa de contratación que potestativamente se
haya constituido, formulará una propuesta de adjudicación
al órgano de contratación que haya de adjudicar el contrato.

La propuesta de adjudicación se hará a favor de las empre-
sas adjudicatarias en el Concurso de Adopción del Tipo y en
relación con los bienes cuya compra o arrendamiento cons-
tituye el objeto del contrato.

La resolución de adjudicación, junto con los Anexos I
y II, será notificada directamente al adjudicatario, sin perjuicio
de su publicación de conformidad con lo establecido en el
artículo 93 del TRLCAP.

9. Garantía definitiva.
Antes de la formalización del contrato y en el plazo máximo

de 15 días naturales, contados desde la recepción por el con-
tratista de la notificación de la adjudicación, deberá presentar
el resguardo acreditativo de haber constituido por cualquiera
de los medios establecidos en el art. 36 del TRLCAP, una
garantía definitiva, equivalente al 4% del importe de adju-
dicación, a disposición del órgano de contratación, en las Cajas
Provinciales de Depósitos de la Consejería de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía.

Conforme al artículo 162.6 de la Ley 2/1999, de 31
de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, las socie-
dades cooperativas andaluzas que participen en los proce-
dimientos de contratación o contraten efectivamente con las
Administraciones Públicas radicadas en Andalucía, sólo ten-
drán que aportar el veinticinco por ciento de las garantías
que hubieren de constituir.

Cuando a consecuencia de la modificación del contrato,
el precio del mismo experimente variación, se reajustará la
garantía constituida en la cuantía necesaria para que se man-
tenga la debida proporcionalidad entre la garantía y el precio
del contrato vigente en cada momento.

10. Formalización del contrato.
El contrato se formalizará en documento administrativo,

dentro de los treinta días naturales siguientes a contar desde
la notificación de la adjudicación, siendo dicho documento
título válido para acceder a cualquier registro público.

Cuando el adjudicatario solicite la formalización del con-
trato en escritura pública, los gastos derivados de su otor-
gamiento serán de cuenta del mismo.

Simultáneamente con la firma del contrato, deberá ser
firmado por el adjudicatario el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas.

III. EJECUCION DEL CONTRATO

11. Ejecución del contrato.
La ejecución del contrato de suministro se efectuará de

acuerdo con las condiciones que, en cada caso, se establezcan
en el correspondiente Concurso de Adopción del Tipo.

El contratista está obligado a guardar sigilo respecto de
los datos y antecedentes que, no siendo públicos o notorios,
estén relacionados con el objeto del contrato, de los que tenga
conocimiento con ocasión del mismo (art. 112.2 RGLCAP).

12. Entrega de los bienes.
La ejecución del contrato de suministro se realizará a

riesgo y ventura del contratista.
El contratista está obligado a entregar y, en su caso, ins-

talar los bienes objeto del suministro en el plazo que se indica
en el Anexo I.

La entrega del suministro se efectuará en los lugares de
destino que se indican en el Anexo II.

Por el funcionario del Servicio que corresponda se firmará
en el momento de la entrega el oportuno recibí o acuse de
recibo.

El suministrador no tendrá derecho a indemnización por
causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los
bienes antes de su entrega a la Administración, salvo que
ésta hubiere incurrido en mora al recibirlos.

Cuando el acto formal de la recepción de los bienes, de
acuerdo con las condiciones del Pliego, sea posterior a su
entrega, la Administración será responsable de la custodia de
los mismos durante el tiempo que medie entre una y otra.

Los bienes quedarán en el punto de destino listos para
su utilización conforme a lo establecido en este Pliego y en
el de Prescripciones Técnicas del suministro, debiendo, igual-
mente, proceder, en su caso, a la retirada de los bienes entre-
gados como pago de parte del precio.

13. Obligaciones laborales, sociales y económicas del
contratista.

El personal adscrito al suministro dependerá exclusiva-
mente del contratista, el cual tendrá todos los derechos y debe-
res inherentes a su calidad de empresario respecto del mismo.

En general, el contratista responderá de cuantas obliga-
ciones le vienen impuestas en su carácter de empleador, así
como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarro-
llan la relación laboral o de otro tipo, existente entre aquél,
o entre sus subcontratistas, y los trabajadores de uno y otro,
sin que pueda repercutir contra la Administración ninguna
multa, sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por
incumplimiento de alguna de ellas, pudieran imponerle los
Organismos competentes.

En cualquier caso, el contratista, indemnizará a la Admi-
nistración de toda cantidad que se viese obligada a pagar
por incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, aun-
que ello le venga impuesto por resolución judicial o admi-
nistrativa.

Corresponderá y será a cargo del contratista, cuantos gas-
tos se deriven de la ejecución del contrato, así como la indem-
nización de los daños que se causen tanto a la Administración
como a terceros, como consecuencia de las operaciones que
requiera la ejecución del suministro, salvo cuando tales per-
juicios hayan sido ocasionados por una orden inmediata y
directa de la Administración.

14. Penalidades.
El contratista está obligado a cumplir el plazo final y,

en su caso, los parciales fijados.
En caso de incumplimiento de esta obligación se estará

a lo dispuesto en el artículo 95 del TRLCAP.
Al incumplimiento de la ejecución parcial se le aplicarán

las penalidades previstas para el incumplimiento del plazo
total.

15. Régimen de pagos.
El adjudicatario tiene derecho al abono del precio con-

venido, con arreglo a las condiciones establecidas en el con-
trato, del suministro correspondiente a los bienes efectivamente
entregados y formalmente recibidos por la Administración.

El pago del precio se realizará, según se indica en el
Anexo I, de una sola vez, previa comprobación de cantidades
y calidades del suministro realizado y recepción de confor-
midad o, parcialmente, por el sistema de abono a cuenta,
previa prestación de la garantía correspondiente, cuando así
lo autorice la Administración conforme a lo estipulado en el
Pliego de Prescripciones Técnicas.

El pago del precio se efectuará previa presentación de
factura por triplicado ejemplar, debiendo ser repercutido como
partida independiente el Impuesto sobre el Valor Añadido en
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el documento que se presente para el cobro, sin que el importe
global contratado experimente incremento alguno.

Cuando se hubieren entregado bienes como pago de parte
del precio se estará a lo establecido en la Cláusula 3 de este
Pliego.

Si como consecuencia de retrasos en el abono del precio
por parte de la Administración se devengan intereses de demo-
ra, los mismos se calcularán abonándose al contratista, a partir
del cumplimiento de los plazos para su devengo que vienen
legalmente establecidos en los artículos 99.4 y 110.4 del
TRLCAP, el interés legal del dinero, incrementado en 1,5 pun-
tos, de las cantidades adeudadas.

16. Recepción.
La recepción del objeto de contrato se efectuará de acuerdo

con lo previsto en los artículos 110 y 190.2 del TRLCAP.
Cumplido el plazo de garantía que se indique en el Anexo I,

se procederá a la devolución de la garantía prestada.

17. Resolución del contrato.
Son causas de resolución del contrato las previstas en

los artículos 111 y 192 del TRLCAP.
Asimismo son causas de resolución del contrato de sumi-

nistros de bienes homologados las siguientes:

a) Suministrar los citados bienes a precio superior al adju-
dicado en el Concurso de Adopción de Tipo vigente.

b) Suministrar bienes cuyas características y cualidades
no correspondan a las señaladas en el Catálogo de Bienes
Homologados.

c) Incumplir la obligación de guardar sigilo establecida
en la cláusula 11. Cuando se acuerde la resolución del contrato
de suministro de bienes homologados por causa imputable
al contratista, el órgano de contratación decretará la incau-
tación de la garantía definitiva y lo comunicará a la Dirección
General de Patrimonio a los efectos que procedan respecto
al Contrato de Adopción de Tipo.

18. Prerrogativas de la Administración y jurisdicción.
El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de inter-

pretar los contratos administrativos y resolver las dudas que
ofrezca su cumplimiento. Igualmente podrá modificar los con-

tratos celebrados y acordar su resolución, dentro de los límites
y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el
TRLCAP y sus disposiciones de desarrollo.

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo
informe de la Asesoría Jurídica de la Consejería de Gober-
nación, en el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación,
modificación y resolución, serán inmediatamente ejecutivos.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación,
modificación, resolución y efectos de los contratos adminis-
trativos, serán resueltas por el órgano de contratación com-
petente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa,
y contra los mismos se podrá interponer potestativamente el
recurso de reposición o el oportuno recurso contencioso-ad-
ministrativo.

ANEXO I: CUADRO RESUMEN DE LAS CARACTERISTICAS
DEL CONTRATO

D E N O M I N A C I O N

Expte. Núm.:
Objeto del contrato:
Código CNPA-1996:
Identificación del Concurso Público de Adopción del Tipo de
los bienes a adquirir:
Necesidades administrativas a satisfacer:
Procedimiento de adjudicación:
Presupuesto:
Concepto presupuestario y anualidades:
Tramitación del expediente: ..... ordinaria ..... urgente
..... emergencia.
Tramitación del gasto: ..... ordinaria ..... anticipada.
Plazo de ejecución: ..... total ..... parciales.
A partir del día siguiente de la formalización del contrato:
...........
Lugar de entrega de los bienes:
Forma de pago: ..... pago único ..... pagos parciales.
Entrega de otros bienes de la misma clase como parte de
pago del precio: ..... sí ..... no.
Garantía definitiva:
Plazo de garantía:
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ORDEN de 8 de abril de 2003, por la que se
concede subvención a la Diputación Provincial de Cór-
doba, con objeto de financiar la operación de crédito
contraída con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras y/o servicios correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del ejercicio 2002 rea-
lizados por las Corporaciones Locales incluidas en con-
cierto con el Inem y afectas al Programa de Fomento
de Empleo Agrario 2002.

Determinada por Decreto 188/2002, de 2 de julio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2002, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y/o servicios realizados
por las Corporaciones Locales en concierto con el Inem y de
acuerdo con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la
Diputación Provincial de Córdoba ha solicitado de esta Con-
sejería, de conformidad con el convenio tripartito Adminis-
tración de la Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/
Diputaciones Provinciales, así como con el suscrito entre la
Administración de la Junta de Andalucía y dicha Diputación
Provincial, la subvención a que hace referencia el artículo 2
de la citada normativa, acompañándose de expediente en el
que quedan debidamente acreditados los extremos a que hace
referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y el Decreto 188/2002, de 2 de julio,
de financiación de los créditos contraídos por las Diputaciones
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras municipales afectas al Programa de
Fomento de Empleo Agrario 2002,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Cór-
doba, una subvención por importe de 1.211.736,34 euros,
correspondiente al 75% de las cantidades que en concepto
de amortización de capital e intereses ha de sufragar la citada
Diputación Provincial al Banco de Crédito Local por los prés-
tamos concedidos para la ejecución de los proyectos de obras
y/o servicios afectos a los Fondos Ordinarios del Programa
de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2002 que se indi-
can en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 8
del Decreto 188/2002, de 2 de julio, y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras y/o servicios
que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial de Córdoba
podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco de Crédito
Local por un importe máximo de 605.868,17 euros, equi-
valente al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá ralizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Córdoba, deberá
remitir a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de sep-
tiembre del año 2003, la valoración definitiva de las obras
y/o servicios efectuados, aportando certificación acreditativa
de los siguientes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 2002.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y muy en particular al sometimiento de las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 5 del Decreto 188/2002, de 2 de julio, las Entidades Locales
beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a cada obra
o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo Agrario
2002 colocando en lugar visible, un cartel en el que consten
expresamente las Entidades que cooperan en la financiación
del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde
el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Córdoba y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 8 de abril de 2003

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación


